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El Cerrito – Valle, 14 de junio de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2020-00056-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Valentina Cruz Ramírez 

Demandados Cristian Garcia Caicedo 

 

Conforme al memorial obrante en el paginario visible en el expediente 

digital fol. 34, y de la información recaudada por la secretaria del 

Despacho, en la página de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia (Fol. 33), se requerirá al Pagador de las FUERZAS MILITARES DE 

COLOMBIA, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

Oficio 177 de febrero de 2020, mediante el cual se solicitó el embargo y 

retención preventiva del 30% del salario devengado por el demandado 

Cristian Garcia Caicedo, como miembro activo de dicha entidad.  Lo 

anterior so pena de hacerse acreedor a la sanción impuesta en el Art. 

593 núm. 6 del C. G del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

REQUERIR: al Pagador del Ingenio FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA, 

para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado mediante Oficio 177 

de febrero de 2020. 

 

 

SEGUNDO: LÍBRESE el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 50 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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El Cerrito – Valle, 14 de junio de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2021-00246-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.a.  

Demandado Evelly Escalante Terán 

  

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, el Despacho le imparte su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

           VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                                                  JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 50 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2023 
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Secretaria 
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El Cerrito – Valle, 14 de junio de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2021-00362-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Central e Inversiones CISA S.A.  

Demandado Juan Guillermo Girón Gómez y Otro 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, el Despacho le imparte su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

           VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                                                  JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 50 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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El Cerrito – Valle 14 de junio de 2023 

Radicado número 76248489002-2022-00611-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandados Expertos en Equipos S.A.S. y Diana Marcela 

Sánchez Quintero 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, el Despacho le imparte su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 50 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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El Cerrito – Valle, 14 de junio de 2023 

Radicado número 76248489002-2023-00196-00 

Proceso Reivindicatorio  

Demandante María Nelsy Chacón Flórez  

Causante Carmenza Caicedo 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por el 

apoderado de la parte actora se advierte que el mismo cumple con los 

requisitos del artículo 92 del C. G. P., toda vez que en esta ejecución no 

se ha notificado el demandado y tampoco se practicó medida 

cautelar, por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda que hace la apoderada de 

la parte actora. 

  

SEGUNDO: NO HAY LUGAR A DEVOLVER la demanda, porque fue 

radicada por canal virtual. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa anotación en los libros 

radicadores respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 50 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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El Cerrito – Valle, 14 de junio de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2023-00219-00 

Proceso Resolución de Contrato 

Demandante Karen Vanessa Peláez  

Demandado Juan Camilo Riomaña 

 

Mediante auto del 18 de mayo de 2023, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, 

en los términos allí enunciados (folio 03). 

 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 03), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por KAREN VANESSA PELÀEZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. NO HAY LUGAR A DEVOLVER la demanda, porque fue radicada por 

canal virtual. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

              VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

Juez 
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El Cerrito – Valle, 14 de junio de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2023-00228-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Héctor Andrés Cruz Correa   

Demandado William Fernando Asprilla Viafara  

 

Mediante auto del 15 de mayo de 2023, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, 

en los términos allí enunciados (folio 03). 

 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 03), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por HÉCTOR ANDRÉS CRUZ 

CORREA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. NO HAY LUGAR A DEVOLVER la demanda, porque fue radicada por 

canal virtual. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

        Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 50 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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El Cerrito – Valle 14 de junio 2023 

 

Radicado número 76248489002-2023-00265-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Demandante BBVA Colombia 

Demandados Lina María Naranjo Moreno 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- El pagare no cuenta con año de cumplimiento de la obligación. (Art. 621 

del C.C.). 

 

2.- Se indica en los hechos y pretensiones de la demanda, que la parte 

pasiva entro en mora en el mes de abril de 2023, y de acuerdo al titulo valor, 

este se pacto para el pago de dos valores, a cancelar en el mes de mayo, 

no determinándose el año, de ahí que no puede predicarse que la 

demandada entró en mora un mes antes, al del cumplimiento de la 

obligación pactada, eso en el hipotético caso que el año de cumplimiento 

fuera el 2023. Situación está que no es clara para el Despacho. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 
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